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Enfoque en el CAHSEE

¿Que se ofrece a los estudiantes que necesitan ayuda para tomar el CAHSEE?

Todos los estudiantes de las escuelas públicas de California, menos los estudiantes elegibles con discapacidades (vea la sección Estudiantes con Discapacidades), tienen que cumplir con el requisito del Examen de Egreso de la Preparatoria de California (conocido por sus siglas en inglés como el CAHSEE), junto con todos los otros requisitos estatales y locales, para poder recibir un diploma de preparatoria. El requisito del CAHSEE se cumple aprobando el examen, o en el caso de estudiantes elegibles con discapacidades, obteniendo una exención del requisito al Código de Educación (conocido por sus siglas en inglés como EC) de California Sección 60852.3, o consiguiendo prescindir del requisito (waiver) local según la EC Sección 60851(c).

El Título 5, Código de Educación de California (Reglamentos del CAHSEE), describe las variaciones de examen permitidas para los siguientes grupos de estudiantes que tomen el CAHSEE: todos los estudiantes, los estudiantes elegibles según su programa de educación individualizado (conocido en inglés como IEP) o plan de la Sección 504, y los estudiantes de inglés como segunda lengua. Los reglamentos del CAHSEE están disponibles, únicamente en inglés, en la página Web de Documentación Administrativa para el CAHSEE del Departamento de Educación de California (conocida por sus siglas en inglés como el CDE) en http://www.cde.ca.gov/ta/tg/hs/admin.asp.

Variaciones de Examen para Todo Estudiante

Las variaciones permitidas para todos los estudiantes que tomen el CAHSEE son: tiempo adicional el mismo día del examen, marcar el folleto de examen, y recibir instrucciones simplificadas o aclaradas.

Variaciones de Examen para Estudiantes Elegibles

Los ejemplos de variaciones permitidas únicamente para aquellos estudiantes que ya las usaban normalmente en el salón de clases, incluyen, el uso de muebles especiales o adaptables, iluminación o condiciones acústicas especiales, o tomar el examen individualmente en otro salón.

Variaciones de Examen para Estudiantes de Inglés como Segunda Lengua

A los estudiantes de inglés como segunda lengua se les tiene que permitir tomar el CAHSEE con ciertas variaciones si ya se utilizaban normalmente en el salón de clases. Por ejemplo, si a estos estudiantes se les permitía normalmente escuchar las instrucciones en su lengua materna o usar un glosario de traducciones en el salón de clases, se les deben permitir lo mismo cuando tomen el CAHSEE.

Los estudiantes de inglés como segunda lengua tienen que tomar el CAHSEE en el grado diez junto con todos los otros estudiantes del grado diez. Durante los primeros 24 meses en una escuela pública de California, los estudiantes de inglés como segunda lengua recibirán instrucción en lectura, expresión escrita y comprensión en inglés por un periodo de seis meses (EC Sección 60852). Durante este periodo, sigue siendo requisito tomar el CAHSEE.

Estudiantes con Discapacidades

Los estudiantes elegibles con discapacidades quedan exentos de aprobar el CAHSEE como condición de graduación de la preparatoria (EC Sección 60852.3). Según la ley, un estudiante elegible es aquel con un IEP o un plan de la Sección 504 que indique que el estudiante ya cumplió o cumplirá con todos los requisitos locales y estatales para recibir el diploma de la preparatoria el 1 de julio del 2009 o después. Todo estudiante con discapacidad deberá tomar el CAHSEE únicamente en el grado diez, para cumplir con requisitos estatales y federales, pero no como condición para graduarse.

Los reglamentos del CAHSEE especifican las adaptaciones y modificaciones obligatoriamente permitidas para el uso de los estudiantes con discapacidades, si así lo determina el IEP o plan de la Sección 504 del estudiante, para poder tomar el CAHSEE, en pruebas estandarizadas, o durante la instrucción y pruebas en el salón de clases.


Adaptaciones para Estudiantes con Discapacidades

Una adaptación es un cambio en el ambiente o en el proceso de examinación que no afecta lo que el CAHSEE evalúa, ni afecta la comparabilidad de los resultados. Ejemplos de adaptaciones para el CAHSEE incluyen el uso del sistema Braille, leerle la parte de matemáticas al estudiante o hacer que lo escuche por medio de un audio CD, y dar tiempo adicional fuera del horario escolar para completar el examen.

Estudiantes que logren una calificación de 350 o más utilizando adaptaciones habrán aprobado la parte del examen que hayan tomado.

Modificaciones para Estudiantes con Discapacidades

Una modificación es un cambio que altera fundamentalmente lo que el CAHSEE evalúa o que afecta la comparabilidad de resultados. Ejemplos de modificaciones para el CAHSEE incluyen el uso de una calculadora al tomar la parte de matemáticas del examen, o que en la parte de lengua y literatura en inglés se le lean las preguntas del examen al estudiante, o las escuche por medio de un audio CD, o le sean presentadas en inglés manualmente codificado o en el lenguaje de señas americano.

Los estudiantes que usen una modificación y que logren el equivalente a una calificación de aprobación de una o ambas partes del CAHSEE no habrán aprobado el CAHSEE.

Los estudiantes elegibles con discapacidades que deseen satisfacer el requisito de aprobar el CAHSEE, y que lograron el equivalente a una calificación de aprobación del CAHSEE con modificaciones, pueden solicitar prescindir del requisito del CAHSEE ante su dirección escolar local. (Aunque técnicamente siga vigente el proceso para prescindir del requisito local, la exención permitida bajo EC Sección 60852.3 elimina la necesidad de prescindir del requisito local para los estudiantes que tienen derecho a la exención.)

Para más información en inglés sobre la exención del CAHSEE, variaciones, adaptaciones, modificaciones y el proceso para prescindir del requisito local, ver la página Web del CDE de Adaptaciones y Modificaciones del CAHSEE en http://www.cde.ca.gov/ta/tg/hs/accmod.asp o la página Web del CDE de Preguntas Frecuentes acerca del CAHSEE en http://www.cde.ca.gov/ta/tg/hs/faq.asp.
¿Hasta cuándo durará la exención?


 La EC Sección 60852.3 indica que esta exención del CAHSEE, por la cual un estudiante elegible con discapacidades puede demostrar el mismo nivel de logros académicos dentro de los estándares de contenido requeridos para pasar el CAHSEE, continuará hasta que la Mesa Directiva Estatal de Educación (conocida en inglés como la SBE) determine si una alternativa no es factible o se implemente una alternativa al CAHSEE. El 14 de julio del 2010, la SBE determinó que una alternativa al CAHSEE sí es factible y el 9 de febrero del 2011 adoptó reglamentos permanentes extendiendo la fecha de implementación hasta el 1 de julio del 2012. La exención del requisito de aprobar el CAHSEE sigue vigente hasta que se implementen medios alternativos.
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